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1.  Introducción

Se abre una brecha dentro de una tradición que había marginado a los laicos
de la participación activa dentro de la comunidad eclesial. Los laicos comien-
zan a abrirse paso, buscando la forma de intervenir activamente en las tareas de
la iglesia. La toma de conciencia de los laicos de ser personas no «menores de
edad», sino «mayores de edad», como escribía K. Rahner, hace que se sientan
con derecho a intervenir en aquellas cosas que les corresponde.1

La apertura dentro de la reflexión eclesial sobre el laico se debió a la obra
de Y. Congar2 y a la intervención del Concilio Vaticano II que reconoció la
función del laicado dentro del pueblo de Dios. A estas primeras intuiciones hay
que añadir la contribución del III Congreso Mundial del Apostolado Laical
(1967)3 y del Sínodo de Obispos (1987)4 junto con la Exhortación Apostólica
post-sinodal de Juan Pablo II Christifideles laici5 (30 Nov. 1988). 

Es una toma de conciencia que se va difundiendo: hoy es ya frecuente que
los laicos escriban a sus pastores pidiendo una mayor participación dentro de la
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comunidad eclesial;6 otros ya han iniciado su participación en el mundo teoló-
gico con la publicación de obras de su puño y letra;7 incluso ya se conocen las
obras de algunas parejas de esposos en el campo de la moral matrimonial.8

Con estos prenotandos se inicia la presente reflexión que ofrecerá una sínte-
sis histórica de la participación del laicado, la fundamentación de esta partici-
pación y unas pistas para la formación de los laicos en orden a una válida inter-
vención.

2.  Un poco de historia

El laicado tuvo en la Iglesia primitiva una competencia reconocida; partici-
paban ya en los primeros siglos de vida de la Iglesia en el ejercicio de la triple
función eclesial: acompañaban a los obispos en los concilios y sínodos para que
informasen posteriormente al pueblo cristiano acerca de las decisiones tomadas;
respecto de la función magisterial (enseñanza) consideraban a los laicos como
«cooperadores carismáticos»; por lo que tocaba a la función cultual, llevaban la
comunión a los enfermos y administraban el bautismo «necessitate cogente» (en
caso de necesidad).9 Participaban también en la elección de los obispos.10

Diversas circunstancias contribuyeron a la pérdida de esta participación: el
crecer de la comunidad de los fieles fue causa, paradógicamente, de la reduc-
ción notable de laicos capacitados para ejercer la distintas funciones; aumentó
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el número de los fieles pero bajó la calidad; igualmente, el clero comenzó a
tomar relieve: los emperadores dejaron en manos de los obispos el ejercicio de
la justicia y se prohibió a los laicos enseñar en presencia de los clérigos;11 con-
tribuyó también el traslado del culto que se realizaba en las casas de familia a
los templos o basílicas después del triunfo de Constantino. 

La doctrina del «sacerdocio común de los fieles» estuvo presente desde
una temprana edad en la Iglesia primitiva: la Primera Carta de Pedro (1Pe
2,9)12 y la enseñanza de S. Juan Crisóstomo son testimonios: el bautismo te
hace rey, sacerdote y profeta, decía el Patriarca de Constantinopla en una de
sus homilías.13

Recientemente, Benedicto XVI relievó la figura de dos laicos de la iglesia
primitiva que los Hechos de los Apóstoles (Hch 18,2-3) y la Carta de Pablo
(1Cor 16,19) mencionan: Aquila e Priscila;14 su casa era lugar de hospedaje
para Pablo y sus compañeros; pero era, sobre todo, la casa donde se reunía la
«pequeña iglesia» (la comunidad eclesial) para escuchar el mensaje y celebrar
la Eucaristía.15

La contraposición «laico-clérigo» se fue imponiendo progresivamente a
causa de los abusos cometidos; la ingerencia de los poderes civiles dentro de la
iglesia, la exaltación del poder del Papa, la imposición del celibato a los ecle-
siásticos, fueron factores que influyeron para la marginación de los laicos en
los siglos siguientes. 

Durante el Concilio de Trento (1545-1563), por razón del énfasis que la
Reforma Protestante daba al «sacerdocio bautismal», el concilio hizó más fuer-
te la separación entre clero y pueblo. Baste recordar algunos cánones tridenti-
nos en que se atribuye a la jerarquía toda la potestad para establecer impedi-
mentos matrimoniales (Denz. 1804), por ejemplo, y el «anathema» contra
quien afirme que las causas matrimoniales no son de la competencia de los
eclesiásticos (Denz. 1812). 

Un preludio del cambio de postura en relación con los laicos dentro de la
iglesia fue la figura del Cardenal J. H. Newman, convertido del protestantismo
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al catolicismo, quien se mostró fuertemente interesado en favor de la forma-
ción de la conciencia de los laicos;16 afirmaba que «estaba persuadido de que la
“ecclesia docens” es más feliz cuando se encuentra rodeada, como en Éfeso, de
los partidarios entusiastas, que no cuando aparta a los fieles del estudio de sus
divinas doctrinas y de participar en su contemplación divina, y exige de ellos
una “fides” implícita en su palabra, que viene a parar, infaliblemente, en las
clases instruidas en la indiferencia, y en las clases pobres en la superstición».17

Con ocasión de bi-centenario del nacimiento de Newman (25 Febrero 2001)
y ahora con la introducción de la causa de beatificación es muy posible que su
pensamiento constituya un nuevo impulso para la teología del laicado. Ya se
habla de la actualidad del pensamiento de Newman,18 e incluso de la «recep-
ción» de su pensamiento en la teología del siglo XX.19

Precisamente, la plena acogida del laico dentro de la comunidad eclesial,
con sus derechos y deberes, ha hecho que se supere la antigua división de la
iglesia como «ecclesia docens», como «ecclesia discens». L. Boff escribió:

«Docens» y «discens» constituyen dos determinaciones de la única y misma
comunidad; son dos adjetivos que califican dos prácticas de toda la comunidad; no
son dos sustantivos que introducen una dicotomía en la comunidad. Ser «discens» y
«docens» brotan como dos funciones de la única y misma Iglesia y no como dos
fracciones de la Iglesia o dentro de la Iglesia.20

Hacia la mitad del siglo XX la obra de Yves Congar,21 ya mencionada atrás,
preparará el ambiente propicio para que en el Concilio Vaticano II se opere un
cambio significativo: el paso de los laicos como «simples observadores» a
«oyentes» («auditori, non osservatori»), como decía un padre conciliar.22 Pos-
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teriormente, G. Bianchi se preguntará «si sólo oyentes», para pasar a afirmar la
conveniencia de una participación efectiva.23 De hecho, durante el desarrollo
del Concilio se abrió espacio por tres veces a la «auditio laicorum» (interven-
ción de los laicos).24

Cuando en el aula conciliar se discutía en torno al Esquema XIII que será el
punto de partida para la Gaudium et Spes, los esposos Hermann y Lena Bue-
lens motivaron fuertemente la opinión pública con sus conferencias sobre la
necesidad de una revisión doctrinal acerca de los temas que afectan al sexo, a
la persona y a las relaciones conyugales.25

Fruto del concilio, en relación con los laicos, fue el Decreto Apostolicam
actuositatem sobre el apostolado de los seglares.26 Este Decreto está en estre-
cha relación la Constitución dogmática Lumen Gentium que dedicó el cap. IV a
los laicos:

A los laicos, hombres y mujeres, por razón de su condición y misión, les
atañen particularmente ciertas cosas, cuyos fundamentos han de ser considera-
dos con mayor cuidado a causa de las especiales circunstancias de nuestro
tiempo (30).

Un momento en que se retoma el interés y la preocupación por los laicos
fue el Sínodo de obispos (1987); tanto el desarrollo mismo del sínodo durante
el mes de Octubre,27 como las «54 Proposiciones»28 y la Exhortación Apostóli-
ca postsinodal Christifideles laici,29 son una muestra. Juan Pablo II, clausuran-
do este sínodo, afirmó:

El fiel laico es, con todos los bautizados, hijo de Dios, miembro del Cuerpo
de Cristo, templo vivo del Espíritu, testigo y portador de toda la misión de la
Iglesia.30
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La reflexión sobre el papel de los laicos dentro de la iglesia continúa. Cuan-
do se conmemoraban los 25 años de la celebración del Concilio Vaticano II, la
obra dirigida por R. Latourelle —Vaticano II. Bilancio e prospettive— publica-
ba dos artículos significativos: «Il “Christifideles” recuperato protagonista
umano nella chiesa»31 (el fiel cristiano ha recuperado su protagonismo humano
dentro de la Iglesia) y «La cosidetta teologia del laicato ha uno statuto teologi-
co»32 (la así llamada «teología del laicado» tiene un estatuto teológico). 

Estas dos reflexiones apuntan al papel activo («protagonista») del laico den-
tro de la Iglesia y al estatuto propio que se le reconoce a la teología del laicado.
Bonnet al referirse a «protagonismo» está pensando en la «ministerialidad» del
laico; una «ministerialidad» que es «la encarnación del pluralismo eclesial».33

La Exhortación Apostólica post-sinodal Christifideles laici alude a este «prota-
gonismo» de la pareja y de la familia: «la pareja y la familia constituyen el pri-
mer espacio para realizar el compromiso social de los fieles laicos». (40)

Magnani subraya un cambio notable: el Enchiridion symbolorum (Denzin-
ger) recoge en el índice una serie de textos que reproducen prohibiciones
hechas a los laicos; en cambio, el período post-Vaticano II se revela como un
«gran pentecostés del Espíritu».34 Algunos autores han designado este período
como la «hora de los laicos».

3.  Fundamentación de una competencia específica

Se trata de fundamentar la competencia de los laicos en materia matrimo-
nial a la luz del despertar de la teología del laicado. A este respecto, se observa
una actitud tradicional en la Iglesia que algunos teólogos han puesto de presen-
te: es la diferencia entre la participación del laico en la Doctrina Social y la
participación en materia sexual-matrimonial.

El Magisterio de la Iglesia ha dejado un amplio margen a los laicos para
desempeñarse dentro de la comunidad eclesial en el campo social (Cf. GS. 43);
no sucede lo mismo cuando se trata de la doctrina sobre la sexualidad o el
matrimonio.35 Antes del Sínodo sobre la familia (1980) un periodista interpeló
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a Ratzinger acerca del dominio en la iglesia del estamento clerical (varones y
célibes) que se refleja en la misma reflexión teológica; respondió subrayando la
importancia de que la moderna teología sea pensada por los laicos y los célibes
para corregir así la unilateralidad.36

Benedicto XVI, como Cardenal-Relator en el Sínodo de Obispos (1980),
afirmó que la realidad no se debe mirar sólo desde la doctrina sino también
desde la misma historia del pueblo de Dios en camino; reconocía igualmente la
competencia de los esposos cristianos que se dejan guiar por el «sentido de fe»
de los fieles.37

Intentando fundamentar esta participación de los laicos en la teología de la
sexualidad, del matrimonio y de la familia, es posible destacar tres pilares: el
«sentido de fe» de los fieles cristianos, la experiencia de los casados y el dere-
cho a participar en las cuestiones que les incumben. 

El Concilio Vaticano II hizo una alusión explícita al «sentido de fe» de los
fieles cristianos:

La totalidad de los fieles, que tienen la unción del Santo, no pueden equivocarse
cuando creen, y esta prerrogativa peculiar suya la manifiesta mediante el sentido
sobrenatural de la fe de todo el pueblo cuando desde los obispos hasta los últimos
fieles laicos prestan su consentimiento universal en las cosas de fe y costumbres
(Lumen Gentium 12).

El «sentido de fe» es un logro del Vaticano II; mientras estuvo en pie la dis-
tinción entre «ecclesia docens» (el clero) y «ecclesia discens» (el pueblo) no
fue posible pensar en una «eclesiología de comunión»38 que sólo con el Conci-
lio se llegó a concebir; a partir de entonces se puede hablar explícitamente de
la «recepción» del «sentido de fe» dentro de la Iglesia. Los autores distinguen
entre «sentido de fe», «sentido de los fieles» y «consenso de los fieles».

El «sentido de fe» alude a la conciencia individual iluminada por la fe y,
por lo mismo iluminada por el mismo Dios; en sentido más amplio, el «sentido
de los fieles» es la conciencia colectiva; y el «consenso de los fieles» será el
acuerdo entre los creyentes.39 Desde esta perspectiva, como escribe L. Sartori,
no sólo existe el magisterio autorizado y auténtico de los obispos; existe tam-
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bién la reflexión de los teólogos en comunión con la jerarquía; y existe, igual-
mente, el «sentido de fe» del pueblo de Dios o intuición de los fieles.40

Tratándose de la vida conyugal y familiar, cobra valor la sentencia de la
Gaudium et Spes a propósito de la competencia de los laicos:

No piensen que sus pastores están siempre en condiciones de poderles dar inme-
diatamente solución concreta en todas las cuestiones, aun graves, que surjan. No es
ésta su misión. Cumplan más bien los laicos con su propia función con la luz de la
sabiduría cristiana y con la observancia atenta de la doctrina del Magisterio (43). 

Durante el Sínodo de Obispos sobre la familia, H. Erns —Obispo de Breda
(Holanda)— puso de presente algunas cuestiones: a causa de la divergencia
que existe entre muchos fieles en torno a los diversos problemas del matrimo-
nio y de la familia, no sería oportuno que el Magisterio se limite a proclamar
con autoridad los principios generales dejando la aplicación sabia y juiciosa a
las personas implicadas en el conflicto ético?41 Esto supone una buena forma-
ción ética de los laicos.

En segundo lugar, hacía una alusión al «sentido de fe» del pueblo de Dios:
teniendo en cuenta el desarrollo del «sentido de fe» del pueblo de Dios acerca
de la vida matrimonial y familiar, se intenta dar un puesto adecuado a la expe-
riencia de los esposos para eliminar la discrepancia entre la fe vivida y la ense-
ñanza del Magisterio; desde esta perspectiva es de desear que la jerarquía de la
Iglesia proponga su enseñanza en la misma forma como propone la doctrina
social.42

La experiencia de los casados es el segundo fundamento para reconocer a
los laicos casados una competencia específica en la ética conyugal y familiar.
El Concilio Vaticano II, en la Gaudium et Spes fue explícito en acoger la
«experiencia» como uno de los criterios a tener presentes cuando se trata de
analizar los problemas que afectan al género humano: «a la luz del Evangelio y
de la experiencia humana» (46) .

Acoger la «experiencia» en la reflexión teológica es una novedad que pro-
puso el Concilio. Anteriormente, la experiencia, por razón de la dicotomía de
la cultura griega, contaba muy poco; se la consideraba como algo secundario,
incluso como algo negativo. La tradición eclesial contraponía la «ortodoxia»
(la doctrina en perfecta consonancia con la fe) a la «ortopraxis» (el recto actuar
del creyente).43
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Rechazando la contraposición entre «ortodoxia» (teoría) y «ortopraxis»
(acción) se ha logrado conciliar otras antinomias que parecían irreconciliables:
verdad-amor, verdad-historia, ideal-realidad, método deductivo–método induc-
tivo... Hoy se observa un desplazamiento desde la mentalidad griega (dualista,
dicotomista) a la mentalidad semita que concibe la verdad como historia. Es
una orientación que está muy en sintonía con el Evangelio de San Juan: «hacer
la verdad», «caminar en la verdad» (Jn. 3,21).44

Frigato, a propósito de la conciliación entre el Evangelio y la experiencia
humana, escribe: 

En la intención del Concilio estaba presente que el cristiano, cuando busca la
solución de un problema que condivide con los demás hombres, se debe dejar guiar
por la luz de los principios que vienen de Cristo y por la luz que deriva del conoci-
miento racional de la realidad humana.45

El término «experiencia» puede tener significados diversos en la reflexión
moral, afirma G. Angelini; uno de ellos que parece ajustarse bien al concepto
de «experiencia» en el presente contexto es éste: la plasmación histórico-cultu-
ral de la conciencia moral en contraposición a un presunto código moral que se
declara como inmutable y exhaustivo.46

Tratándose de la experiencia moral de una pareja de esposos, el concepto de
experiencia se hace más complejo; ya no es la experiencia de un individuo ais-
lado, sino la experiencia de dos personas sexualmente diversas, dos cosmovi-
siones distintas; el hecho de que el varón normalmente represente el principio
(el cerebro, la razón, la autoridad) y ella la excepción (el sentimiento, el afecto,
la benignidad), hace pensar en el encuentro de dos consideraciones de la reali-
dad desde puntos de vista diversos que confluyen en una única y sabia sintonía. 

En alguna forma, en la pareja se está verificando el paso del principio gene-
ral (universal, inmutable) a la situación concreta; es decir que la conciencia de
pareja puede ofrecer una buena síntesis del principio aplicado a la realidad his-
tórico-concreta. Esta síntesis es, concretamente, la función de la conciencia
ética (en general): hacer el bien o evitar el mal (principio) aquí y ahora (en esta
situación concreta).

Principio normativo y experiencia de vida pasan conjuntamente por el ceda-
zo de la conciencia moral de dos personas que deliberan y deciden como una
sola persona, como un «nosotros conyugal». B. Häring, aludiendo a la concien-
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cia de pareja conyugal, afirmaba que la persona casada queda plasmada y
determinada por el estado matrimonial en todas y cada una de las fibras de la
vida personal, en tal forma que queda estructurado de un modo diverso de
como lo está el célibe; de ahi que deba tomar las decisiones en constante sinto-
nía con el cónyuge.47

Th. Mackin ha reclamado un puesto para la experiencia de los esposos: la
teología del matrimonio sería sólo un ejercicio de especulación a menos que
sus principios y sus conclusiones se deriven de la vida conyugal que pide se le
tenga en una teología de los casados; por esta razón la teología necesita la
experiencia de los esposos como uno de sus elementos esenciales; su ausencia
constituiría un vacío dentro de la teología.48

Ratzinger, durante el Sínodo de Obispos sobre la familia (1980), presentan-
do «la Relatio post disceptationem» hizo alusión al método a emplear; se refi-
rió al reproche hecho por varios padres sinodales que insistieron en que:

No se repitan fórmulas fijas como si la doctrina hubiera sido hecha una vez por
todas; la doctrina no puede consistir en conceptos teóricos, sino que debe tener en
cuenta la historia del pueblo en camino; criterio de la doctrina (sobre la pareja-
familia) debe ser el «sentido de fe» del pueblo de Dios, la experiencia de los espo-
sos, la investigación de los teólogos y filósofos, el progreso de las ciencias huma-
nas y la valoración del Magisterio de la Iglesia.49

El derecho a participar en las cuestiones que les incumben es el tercer fun-
damento propuesto. Juan Pablo II en la Familiaris consortio aludió al «prota-
gonismo» de la pareja-familia:

Las familias deben crecer en la conciencia de ser «protagonistas» de la llamada
política familiar y asumirse la responsabilidad de transformar la sociedad; de otro
modo las familias serán las primeras víctimas de aquellos males que se han limita-
do a observar con indiferencia (44). 

La teología del pareja-familia les reconoce un «ministerio» concreto a
desempeñar; la misma Familiaris consortio les señala a nivel general, un cuá-
druple cometido a llevar a cabo y a nivel de pareja-familia cristiana un tríplice
ministerio a ejercitar (17). Si se habla de «ministerio» es porque tienen una
competencia específica en algunos campos concretos de la vida de pareja y de
familia: formar una comunidad, prestar un servicio a la vida, participar en la
vida de la comunidad civil y eclesial, etc. 
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Competencia y autonomía están en estrecha relación.50 La Gaudium et Spes
reconoce a los esposos la competencia de decidir, por ejemplo, sobre el núme-
ro de hijos:

Conforme al inalienable derecho del hombre al matrimonio y a la procreación,
la decisión sobre el número de hijos depende del recto juicio de los padres y de nin-
gún modo puede someterse al criterio de la autoridad pública (87).

Pablo VI, igualmente, en la Humanae vitae (1968) reconoció a los esposos
el derecho a ejercer responsablemente la paternidad y la maternidad:

El ejercicio responsable de la paternidad exige que los cónyuges reconozcan
plenamente sus propios deberes para con Dios, para consigo mismo, para con la
familia y la sociedad, en una justa escala de valores (10). 

A propósito de una «escala de valores», se puede recurrir a lo que implícita-
mente afirma la Gaudium et Spes: «se formarán un juicio recto, atendiendo,
tanto a su propio bien personal como al bien de los hijos, ya nacidos o que
están por venir, discerniendo las circunstancias de los tiempos y del estado de
vida, tanto material como espiritual.» (50). El concilio les plantea algunos de
los criterios a tener presentes.

El Magisterio de algunos obispos, concretamente tres obispos del Oberrhein
(Alemania), ha reconocido esta competencia de los laicos en un caso concreto:
se trata de la participación de los divorciados vueltos a casar en los sacramen-
tos de la Penitencia y de la Eucaristía, un problema muy controvertido. Los
tres obispos (K. Lehman, W. Kasper, O. Saier), en una carta pastoral colectiva
a sus feligreses, distinguen entre la actitud del pastor (sacerdote) que «admite»
una pareja de divorciados vueltos a casar a la comunión eucarística y la actitud
de la pareja que, en conciencia, decide «acercarse» a comulgar. Es una distin-
ción que consideran «fundamental» y que exige de parte de los interesados un
alto grado de responsabilidad.51

Otro signo de reconocimiento de la competencia de los laicos en materia
matrimonial es el que dio Ratzinger en la introducción a la obra Sulla pastora-
le dei divorziati risposati en que aparece la carta de él mismo como Prefecto de
la Congregación de la Doctrina de la Fe a todos los obispos de la Iglesia (14
Septiembre 1994). En dicha «introducción» admite que en línea de principio
no parece que se pueda excluir la aplicación de la «epiqueya» en el fuero inter-
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no porque en el ordenamiento procesual no se trata de normas de derecho divi-
no, sino de derecho eclesial.52

G. Muraro comenta esta referencia del entonces Cardenal Ratzinger: el
parecer de los teólogos se divide a este respecto: unos están a favor de la tesis
que afirma que incluso en el foro interno se debe atener al dictamen del tribu-
nal; otros opinan contrariamente. Sin embargo, hoy se da más relieve a los
datos personales que al dato objetivo; por diversas razones el dictamen del tri-
bunal no siempre agota toda la verdad y la justicia debidas. Esto lleva a Ratzin-
ger a sugerir la creación de tribunales interdisciplinares.53

Desde diversas perspectivas, sea «de jure condito», sea «de jure condendo»,
se llega al reconocimiento del derecho a un competencia específica de los lai-
cos en el campo de la ética conyugal y familiar. No se afirma que se trate de
una competencia exclusiva, porque es necesario admitir que, como laicos cris-
tianos, pertenecen a la comunidad eclesial en la que también la jerarquía tiene
la competencia de «maestra».

4.  Una formación para ejercer esta competencia

De entre las 54 Proposiciones del Sínodo presentadas al Papa para la elabo-
ración de la Exhortación Apostólica post-sinodal Christifideles laici, la «propo-
sición» n. 40 hace referencia a «la importancia de la formación de los laicos».54

El texto de dicha «proposición» plantea varios elementos a tener en cuenta:
avivar la conciencia del sacramento del bautismo y de la confirmación, que se
atienda a la iniciativa del Espíritu de Dios, que esta formación sea una priori-
dad en los programas pastorales de las iglesias locales, etc.

En este contexto se prefiere dirigir la reflexión hacia tres orientaciones
pedagógicas: la formación de la conciencia de pareja conyugal, la interioriza-
ción de la norma moral y el uso de la epiqueya: éstos son los intrumentos prin-
cipales en orden al ejercicio inteligente y responsable de la competencia en
materia matrimonial. 

La formación de la conciencia de pareja conyugal es un elemento nuevo en
la teología del matrimonio; de ella se habla sólo recientemente;55 acostumbra-
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dos como estábamos a un personalismo individualista,56 no se había enfatizado
la dimensión social del ser humano que lo lleva a intuir que el encuentro del
Yo-Tú conduce al «nosotros».57 La Gaudium et Spes afirma que «Dios no creó
al hombre en solitario. Desde el principio los hizo hombre y mujer. Esta socie-
dad de hombre y mujer es la expresión primera de la comunión de personas
humanas (12).

El «nosotros» de pareja, fundado en el amor recíproco al que alude Nédon-
celle, no es propiamente una novedad; el autor sagrado en el libro del Génesis
ya había intuido esta categoría del «nosotros» cuando se refirió al proyecto de
la primera pareja humana: «los dos serán una sola carne» (2,24). Las culturas
del antiguo oriente fueron conscientes de esta realidad; lo demuestran los
mitos.58

La base antropológica para construir el «nosotros» de pareja está dada
desde la creación: la condición sexual aun a nivel fisiológico, la atracción
mutua, el amor que exige reciprocidad, el mismo lenguaje de pareja; incluso
los sociólogos han intuido que «el atractivo entre un hombre y una mujer
aumenta proporcionalmente al mayor número de coincidencias actitudinales
que existe entre ambos» (edad, raza, educación, religión, gustos y valores, acti-
tudes, etc).59

Sólo falta hacer conscientes a los miembros de la pareja de ser uno para el
otro, de ser «una sola carne», como una «persona conyugal», y que actúen en
consonancia con esta convicción profunda. B. Häring había propuesto una fór-
mula sencilla para lograr esta toma de conciencia: «deliberar y decidir
juntos».60

Algo que ayudará a tomar conciencia de ser «una sola carne» es el conoci-
miento recíproco, no sólo a nivel físico, sino y sobre todo a nivel psicológico:
conocerse como complementarios uno del otro en su dimensión física, psicoló-
gica y espiritual para formar al hombre integral. Benedicto XVI en su primera
encíclica Deus Caritas est (2006) afirmó:

Aparece la idea de que el hombre es de algún modo incompleto, constitutiva-
mente en camino, para encontrar en el otro la parte complementaria para su integri-
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dad, es decir, la idea de que sólo en la comunión con el otro sexo puede considerar-
se completo (11).

Las técnicas de una buena comunicación ofrecen recursos para progresar en
la integración recíproca de pareja: la aplicación de la «ventana de Joahri»,61 el
dicernimiento del lenguaje verbal, no-verbal,62 el conocimiento de la dinámica
de la comunicación (emisor-receptor/ receptor-emisor), etc. En algún país
europeo, durante el curso prematrimonial piden a las parejas de novios, a modo
de test para ayudarles a decubrir la capacidad de integración, preparar entre los
dos una fiesta, organizar un apartamento, coordinarse para mover entre los dos
una sierra en plena sintonía, etc.

Cuatro actitudes que se deben recomentar a unos novios o esposos en vista
a construir el «nosotros» de pareja son éstas: conciencia de complementarie-
dad, de con-división, de co-responsabilidad, de con-presencia.63 La comple-
mentariedad se puede explicar en forma muy comprensible mediante la inte-
gración de «cerebro-corazón»; el varón es más cerebro que corazón, ella es
más corazón que cerebro.64 La integración de ambos se hace necesaria para una
buena marcha de la pareja.

La con-división se comprende si la pareja es consciente de que «el cuerpo
de él pertenece a ella, el cuerpo de ella pertenece a él» (1Cor 7,3-5), o como
afirma la Carta a los Efesios (Ef 5,28-30): «el que ama a su mujer, se ama a sí
mismo, porque nadie aborreció su propio cuerpo; al contrario, lo alimenta y lo
cuida». Con-dividir de verdad exige de cada uno de los miembros de la pareja
ya no hablar más de lo «mío» o de lo «tuyo», sino de lo «nuestro»: lo mío es
tuyo, lo tuyo es mío. 

La responsabilidad compartida pide de cada uno empeñarse en la realiza-
ción del «proyecto común»65 de pareja. Supone la madurez de la fase oblativa
del amor cuando cada uno está en capacidad de darse totalmente al otro. El
Génesis (Gn 2,24) revela la tensión recíproca del uno hacia el otro en orden a
formar «una sola carne»; el autor sagrado emplea el verbo en futuro: «se
harán...». Con ello sugería el «proyecto común» a realizar al unísono; Pablo en
la Primera Carta a los Corintios (1Cor 7,5) emplea una expresión griega que
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suena a «sinfonía», para dar a entender la forma de actuar de la pareja. Es un
sentido especial de pertenencia reciproca. 

Finalmente, la con-presencia alude a abrir espacio dentro de cada uno para
acoger al otro, de tal manera que aun en la ausencia de uno, éste sigue estando
presente. Muraro recoge varias expresiones de la pareja que revelan la elección
que hace uno del otro y viceversa, la opción que cada uno hace de vivir con el
otro y para el otro.66 Se suele decir que el viudo es «uno que está medio muer-
to» o «medio vivo», porque le falta la presencia del otro. Bastaría hacer refe-
rencia a la experiencia de los divorciados para comprender la actitud de la con-
presencia. 

El segundo mecanismo propuesto en orden a formar para el ejercicio
correcto de la competencia de los casados en materia de moral matrimonial es
la interiorización de la norma moral. Este es un proceso que se opera en cual-
quier persona que va madurando en la adquisición del sentido moral.67 En este
contexto se intenta aplicar este proceso a la situación de unos esposos que se
han propuesto operar la interiorización de la norma moral, ya no en clave indi-
vidual, sino como pareja

Se trata de tres pasos que deberá realizar la pareja humana: el primero es
pasar del nivel del conocimiento de la norma y de la acogida de la misma, ya
no como una simple obediencia material de la ley, sino descubriendo el valor
humano y cristiano que dicha ley se propone inculcar. 

El Doctor Angélico hizo una distinción a este respecto: una es la forma de
proclamar la ley para los niños, incapaces todavía de comprender todo el senti-
do humano de la norma; otra es la forma de proclamarla para los adultos quie-
nes están en condiciones de entender la razón plena de una norma y de obede-
cerla porque promueve un valor a realizar en bien de la comunidad.68

La pareja humana deberá esforzarse por comprender el sentido del texto de
la norma moral como orientada a favorecer a la comunidad y, en primer lugar,
a la comunidad conyugal y familiar. La pareja podrá encontrarse ante una
gama de valores diversos que pueden entrar en conflicto de valores; es el
momento de establecer una escala de valores, una debida jerarquía entre ellos.
Pablo VI en la Humanae vitae hizo referencia a «una justa escala de valores»
(10) que los esposos deberán elaborar conjuntamente. Este es el segundo paso
que deben realizar. 

El último paso a dar es asumir el valor que una determinada norma inculca,
que han jerarquizado debidamente y que, en última instancia, se convierte en la
norma de vida a adoptar. Es la pareja como «una sola carne», como una «totali-
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dad»,69 la que asume el valor descubierto en la ley, debidamente jerarquizado,
que ahora se hace «criterio o norma reguladora de los diversos valores que
integran la totalidad conyugal».70

Estos tres pasos, prácticamente se condensan en la expresión ya citada
de Häring: «deliberar y decidir juntos». L. Janssens afirma que la totalidad
que forma la pareja es algo que pasa a constituirse como norma para delimi-
tar la responsabilidad, como sería el caso tratándose de la misión procrea-
dora: los cónyuges deben tomar en consideración todos los valores implica-
dos en esta totalidad y sus relaciones con la comunidad terrestre y con la
iglesia.71

El último mecanismo de este elenco de instrumentos para formar la capa-
cidad de asumir la competencia en materia matrimonial es el uso de la epi-
queya. E. Hamel concibe la epiqueya en un doble sentido: según el sentido
tradicional es «el juicio prudente con el que, conociendo rectamente la
voluntad del legislador, establecemos que la ley no obliga en un caso parti-
cular».72

La epiqueya es una categoría moral que ha sido poco conocida por el pue-
blo sencillo; los manuales de moral no aludían a ella por considerar al laico
como un «menor de edad», incapaz de afrontar una decisión de tipo personal.
Se tenía miedo a los posibles abusos si se informaba al pueblo acerca de esta
posibilidad. Los manuales post-conciliares han superado este tipo de «tabú
moral». 

El segundo sentido de epiqueya para Hamel, un sentido nuevo, es intuir la
exigencia de ir más allá de la ley cuando el derecho positivo es defectuoso a
causa de su insuficiente firmeza.73 Häring alude a uno y otro sentido:

La virtud de la epiqueya dispone tanto a abrazar ciertas cargas e incomodidades
que no caen dentro de los términos de la ley, cuando así lo pida su sentido o el bien
común, como también a librarse del peso de la ley, cuando la equidad autorice a
suponer que el legislador no quiso imponerlo en tal caso particular, o no al menos
en forma tan onerosa.74
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La acogida favorable que se da a la epiqueya en el postconcilio obedece a
varios signos de los tiempos: en primer lugar, al relieve dado por el mismo
Vaticano II a la conciencia ética (GS. 16, DH. 1); en segundo lugar, al principio
de la «gradualidad» que introdujo en la teología moral el Sínodo de Obispos
(1980). Juan Pablo II lo canoniza en la Familiaris consortio:

El hombre [...] es un ser histórico que se construye día a día con sus opciones
numerosas y libres; por esto él conoce, ama y realiza el bien moral según diversas
etapas de crecimiento (34).

Hablar de «gradualidad» no equivale a dar cabida a la ley del menor esfuer-
zo ni tampoco a la resignación al mal. P. De Locht considera como prueba de
virtud «saber aceptar serenamente una conducta imperfecta como quien acepta
momentaneamente el mal menor»; se acepta lo imperfecto no como una solu-
ción en la cual se instala sin hacer ningún esfuerzo, sino como una actitud que
se superará en cuanto sea posible.75

Un tercer signo que explica la apertura a la epiqueya es el principio del
«Compromiso ético», sustentado por los Protestantes76 en un comienzo y pos-
teriormente acogido también dentro de la moral católica.77 El «compromiso
ético» equivale a un cierto «modus vivendi» que intenta resolver una situación
de conflicto moral. 

El diálogo ecuménico en el postconcilio está acercando las tres grandes
iglesias cristianas mediante una actitud de flexibilidad que cada una de ellas
manifiesta de modo diverso: la Iglesia Ortodoxa con la «Economía Eclesiásti-
ca», las Comunidades Protestantes con la teoría del «compromiso ético» y la
Iglesia Católica con la «Equidad canónica» que planteó Pablo VI. 

A propósito del «compromiso ético», Haring se expresó en estos tér-
minos:

Necesitamos una estrategia para lograr una cabal reconciliación que exprese la
auténtica justicia y el amor. Forma parte de esta estrategia una ética de compromiso
que rechace cualquier componenda insensata pero que promueva concesiones diná-
micas que faciliten la posibilidad de dar un paso más hacia una situación menos
inhumana y menos injusta. Se acepta la concesión como un mal menor mientras
continúa la lucha contra el mal.78
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La formación del laico-casado, para afrontar sabiamente la competencia que
le corresponde en materia de moral matrimonial, exige audacia y responsabili-
dad al mismo tiempo. Audacia, por parte de las instancias eclesiásticas para
reconocer y respetar la sana y justa autonomía del laico en aquellas cosas que
le competen. Reponsabilidad, por parte del laico casado, para «deliberar y
decidir» como pareja con conciencia recta y bien formada en las diversas y
complejas situaciones de la vida conyugal y familiar.

5.  Conclusión

Al comienzo de esta reflexión se hizo alusión a la queja de algunos teólogos
que denuncian la disparidad de actitud en la forma de dar amplio margen a los
laicos en materia de Doctrina Social, mientras que en el campo de la moral
sexual y matrimonial se restringe esta competencia.

La enseñanza del Concilio Vaticano II abrió las puertas a una participación
más amplia de los laicos en los diversos campos de la actividad eclesial, inclu-
so en lo que respecta al matrimonio y a la familia: testigos la Constitución pas-
toral Gaudium et Spes, la encíclica Humanae vitae de Pablo VI; algunos dicas-
terios de la Curia Romana han contribuido con diversos pronunciamientos a
esta apertura y renovación de la competencia de los laicos en materia matri-
monial. 

Ejemplos de esta apertura, la Congregación para la Educación Católica
con las Directrices sobre la formación de los seminaristas acerca de los pro-
blemas relativos al matrimonio y a la familia (19 Marzo 1995) y el Pontificio
Consejo para la Familia con el Vademecum para los confesores (12 Febrero
1997). 

La enseñanza por parte de la jerarquía de la Iglesia en lo que respecta a
la Doctrina Social es abundante; poco a poco también la literatura eclesial
sobre la sexualidad, el matrimonio y la familia se va difundiendo. Hay un
signo que marca una diferencia: mientras en lo que respecta a la Doctrina
social es la misma jerarquía la que impulsa el desarrollo de la doctrina, en
las cuestiones morales sobre sexualidad, matrimonio y familia son los mis-
mos laicos los que urgen a los pastores y teólogos para que les abran las
puertas a una mayor participación dentro de la reflexión y de la acción
eclesial.

En un reciente Curso de Verano (30 Junio – 18 Julio, 2007) en Bad Honnef
(Alemania) sobre «Ética social Cristiana», los relatores detectaron la falta de
formación de los laicos en la Doctrina Social de la Iglesia; quizás más grande
aún es el vacío que existe en iniciativas eclesiales para formar a los laicos en
materia matrimonial y familiar. Se debe reconocer la abundancia de literatura
escrita en ambos campos de la doctrina (social y matrimonial) al presente; tam-
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bién son abundantes los centros de formación a nivel profesional-universitario,
pero escasean las actividades informativas y formativas en los núcleos popula-
res de la población. 

El Curso pre-matrimonial puede ser una buena ocasión para iniciar a las
futuras parejas de esposos en el ejercicio de esta competencia. La vocación de
todo cristiano es la de llegar a la adultez en la fe. «Ser mayor de edad y hacerse
mayor de edad —escribe K. Rahner— no es una novedad ni siquiera dentro de
la Iglesia, sino una evidencia desde siempre conocida».79

Más adelante añade:

Por mayoría de edad entendemos, lisa y llanamente, el conjunto de aquello que
se exige de la expresa y libre responsabilidad de una persona en una determinada
situación social o individual; conjunto que, por supuesto, puede variar de individuo
a individuo y de sociedad a sociedad. [...] Mayor de edad es aquel que examina
reposadamente, se deja instruir, sabe valorar el peso de los juicios de las personas
especializadas y de otras instancias legítimas. A la mayoría de edad pertenece tam-
bién el coraje para ejecutar una decisión tomada con honradez y que no puede ser
aplazada indefinidamente aunque tal decisión sea atacada desde dentro o desde
fuera.80

Esta mayoría de edad y adultez cristiana es la que la Iglesia debe preparar,
fomentar y respetar en los fieles. La jerarquía debe comprender que:

La Iglesia de épocas anteriores se encontraba, por lo que se refiere al saber, con
un hombre sumamente simple, ingenuo [...] En la actualidad tiene que comunicar
sus conocimientos de la fe a una persona que ya está marcada por un saber suma-
mente complejo. [...] La iglesia tiene que caer en la cuenta de que prevalece hoy un
pluralismo de valores que configura la totalidad de la situación vital de un cristiano
moderno.81

Y continúa:

Hoy ha crecido el ámbito de lo que no puede determinarse sólo con normas
generales tanto en la sociedad, en la política, en la vida cultural, como en la confi-
guración de la vida individual. Tan pronto como una persona lúcida, se ve ante la
necesidad de tomar una decisión concreta de gran importancia, comienza a sentirse
perpleja y abandonada por las normas generales que conoce, aunque se sepa obliga-
da a respetar y reconocer la utilidad y obligatoriedad de estas normas. (...) No se
puede negar que el hombre concreto de hoy se encuentra en la imposibilidad de lle-
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gar a una decisión clara y segura en muchas cuestiones. Con sus posibilidades de
formación e información crece la complejidad de los temas objetivos y con ello con
mayor rapidez aún su imcompetencia en muchas dimensiones.82
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Summary

The article entitled «The competence of the laity in conjugal ethics. A breach that
opens up...» attempts to be a reflection on the responsibility of married lay men and
women in marriage matters. The primitive Church recognized the capacity of the laity
for an active participation in the ecclesial community; this possibility of active participa-
tion disappeared for diverse reasons...

Vatican II opened again the doors to this participation, setting up this competence
on three pillars: the ‘sensus fidelium’, the experience and the right to intervene in the
things that concern the laity. So that the married lay person can exercise his or her
competence in marriage matters it is necessary for him or her to be duly trained in very
specific aspects, such as: the awareness of being a couple, the interiorization of the
moral rule and in the use of the epiqueya.
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